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Tipo: Resolución

Sesión Ordinaria del 19 de febrero de 2026.

Cancélense por la causal de fallecimiento en mérito a lo establecido por el inciso 2º del artículo 128 de la Ley
de Registro Cívico Nacional Nº 7690, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 5º del Decreto Ley de 25
de abril de 1942, la inscripción cívica KEA 7370 del departamento de Paysandú. Tome nota la Secretaría de
Comunicaciones y Relaciones Públicas que dispondrá la publicación en la página web por el plazo de diez
días. Pase a la Oficina Electoral Departamental de Paysandú que dará publicidad a esta resolución por el
mismo plazo. Cumplido ese lapso, la Oficina Electoral Departamental devolverá las actuaciones a la Oficina
Nacional Electoral, debiendo dar cuenta si durante la publicación se presentó algún ciudadano reclamando.
Asimismo, la Oficina Nacional Electoral dispondrá que se baje la publicación respectiva en la página web
oficial. La comunicación a la Oficina Electoral Departamental y la recepción de los autos por la Oficina
Nacional Electoral se tendrán como suficientes órdenes de cancelación inmediatamente de vencido el plazo
de las publicaciones. POR LA CORTE.

Actuante:
Alejandro Correa

Pase a Firma
Dr. Wilfredo Penco

Dra. Natalia Nogueira
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